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II. ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

1. a) Régimen de acceso al segundo ciclo. 
Esta titulación no permite el acceso al segundo tido desde otros estudios. 

1. b) Ordenación temporal en el aprendiije. 

La Universidad Internacional de Catalunya organiza todos sus estudios siguiendo el sistema 
trimestral, introducido en Espalla por la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona, con unos 
resultados acad&micos excepcionales (el 75% de sus estudiantes se titula en el ali0 
correspondiente. según la informacidn hecha pública por esta misma universidad). 

La normativa académica de la Universidad Internacional de Catalunya determina que el 
alumnado no puede cursar más de cinco asignaturas en un mismo trtmestre acad8mico. 

El plan de estudios de Arquitectura tiene una duración de quince trimestres, correspondiendo 
los seis primeros al Primer Ciclo y los nueve restantes al Segundo Ciclo. 

El plan de estudios distribuye sus asignaturas por cursos académicos. indicando cuál es la 
progresión en el proceso de aprendizaje, de acuerdo con el contenido del plan de estudios. 

Para acceder al segundo ciclo el alumnado de esta titulación tendti que haber superado la 
totalidad de las materias troncales del prtmer ciclo. Corresponde al centro la aprobacidn del 
plan de matricula de cada alumno. 

El examen del Proyecto Fin de Carrera deberá realizarse despu& de superar el resto de 
&ditos de la titulación. El centro establecerd en normativa especltica las condiciones para 
la realización y posterior examen del proyecto 

1. c) Perfodo de escolaridad mínimo de cinco cursos académicos. 

1. d) No existe plan antiguo. 

2.- Se orgrnizw~~~vksitican las troncales en asignaturas cuyos pyogmmas, además de las 
cmweciones y/o )mpliaciones descritas en la breve descrfpción de cada una, asumitin 
todo el contenido de la materia troncal debidamente organizada. 

10810 REAL DECRETO 703/1999, de 30 de abril, 
por el que se homologa el título de Licenciado 
en Administración y Dirección de Empresas 
del Centro Florida Universitaria, adscrito a la 
Universidad de Valencia. 

Aprobado el plan de estudios que conduce a la obten- 
ción del título de Licenciado en Administración y Direc- 
ción de Empresas del Centro Florida Universitaria, ads- 
crito a la Universidad de Valencia, cuyas enseñanzas 
han sido autorizadas por Decreto 19/1998, de 24 de 
febrero, de la Generalidad Valenciana, y dado que el 
mismo se ajusta a las condiciones generales establecidas 
por la normativa vigente y ha sido informado favora- 
blemente por el Consejo de Universidades, procede la 
homologación del referido título. 

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta- 
blecido en el apartado 5, en relación con el 4, del artícu- 
lo 58 de la Ley Orgánica 1 1/1983, de 25 de agosto, 
de Reforma Universitaria; el Real Decreto 1496/1987, 
de 6 de noviembre, sobre obtención, expedición y 
homologación de títulos universitarios; Real Decre- 
to 142 1/1990, de 26 de octubre, por el que se establece 
el título universitario oficial de Licenciado en Adminis- 
tración y Dirección de Empresas, y las directrices gene- 
rales propias de los planes de estudios conducentes a 
la obtención de aquél y demás normas dictadas en su 
desarrollo. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
y Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 30 de abril de 1999, 

DISPONGO: 

Artículo 1. 

1. Se homologa el título de Licenciado en Admi- 
nistración y Dirección de Empresas del Centro Florida 

Universitaria, adscrito a la Universidad de Valencia, con- 
forme al plan de estudios que se contiene en el anexo. 

2. Al título a que se refiere el apartado anterior le 
será de aplicación lo establecido en los artículos 1 
al 5 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre. 

3. Las futuras modificaciones del indicado plan de 
estudios serán homologadas por el Consejo de Univer- 
sidades, conforme a las condiciones generales legalmen- 
te establecidas. 

Artículo 2. 

El título a que se refiere el artículo anterior se expedirá 
por el Rector de la Universidad de Valencia, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 10.3 del Real Decre- 
to 1496/1987, de 6 de noviembre, y normas dictadas 
en su desarrollo, con expresa mención del presente Real 
Decreto que homologa el título. 

Disposición final primera. 

Por el Ministro de Educación y Cultura, en el ámbito 
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece- 
sarias para la aplicación y desarrollo del presente Real 
Decreto. 

Disposición final segunda. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1999. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Educación y Cultura, 

MARIANO RAJOY BREY 
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1’ 

Enmomia Mundial 6 (3+3) 
Mstemitica Financiera 6 (3+3) 

1’SEM. FImnomia de la Empresa II (Financiacih) 6 (3+3) 
Mi-nomia II 6 (3+3) 

1’ OPTATIVA 6 
Ewnomia de la Empresa 111 (Comercial) 6 (3+3) 

2’ SEM. Es!adiaica II 6 (3+3) 
Ma-nomia Empresa 6 nc-4, 
OFTATIVA 

CREDITOS DE LIBRE ELECCION l 5 I 
TOTAL 2’CURSO: 

Contabilidad de Coses 1 6(3+3) 1 

AilUd Dirección Estratégica 9 (6+3) 
Direccidn Financiera 9 (6+3) 
Consolidaci6n Contable 4’5 (2+2’5) 

1’SEM. DirecciQ Comercial 4’5 (3+1’5) 
Politica Económica 6 (3+3) 
Ecmometia Empresarial 1 4’5 (3+1’5) 


